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 1160 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 20 de 
enero y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 20 de enero se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 15, 12, 50, 33, 44.
Estrellas: 6, 2.

El próximo sorteo se celebrará el día 27 de enero a las 21,30 horas.

Madrid, 20 de enero de 2006.–El Director General, P. D. (Resolución de 5 
de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

 1161 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 19 y 21 de enero y se anuncia la fecha de celebración 
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 19 y 21 de 
enero se han obtenido los siguientes resultados:

Día 19 de enero:

Combinación ganadora: 17, 25, 43, 26, 15, 33.
Número complementario: 16.
Número del reintegro: 7.

Día 21 de enero:

Combinación ganadora: 26, 2, 48, 11, 23, 41.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 26 y 28 de enero, a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 21 de enero de 2006.–El Director general, P. D. de firma (Reso-
lución de 5 de septiembre de 2005), el Director comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1162 ORDEN FOM/74/2006, de 16 de enero, por la que se eleva 

a tres el número de agentes que pueden prestar los servi-
cios de asistencia en rampa, en los Aeropuertos de 
Madrid-Barajas, Barcelona, Málaga y Alicante.

La Directiva 96/67/CE del Consejo, de 15 de octubre, relativa al acceso 
al mercado de la asistencia en tierra en los aeropuertos de la Comunidad, 
ha establecido las condiciones para garantizar el libre acceso a este mer-
cado, si bien con respecto a determinadas categorías de servicios, deno-
minadas como servicios de rampa, dicho acceso debe realizarse de 
manera progresiva y adaptada a las necesidades del sector, por motivos 
de seguridad, de protección, de capacidad y de espacio disponibles, 
pudiendo, en consecuencia, los Estados, establecer limitaciones en el 
número de agentes que pueden prestarlos.

El Real Decreto 1161/1999 de 2 de julio, modificado parcialmente por 
el Real Decreto 99/2002 de 25 de enero, que incorpora al ordenamiento 
jurídico español la citada Directiva, establece en el apartado 2 del artícu-
lo 4, que en aquellos aeropuertos cuyo tráfico anual supere un millón de 
pasajeros o 25.000 toneladas de carga transportada por avión, el número 
de agentes suministradores de servicios de rampa será de dos por cada 
categoría de servicio. En el apartado 4 de ese mismo artículo, se contem-
pla que cuando las condiciones en los aeropuertos lo permitan, a pro-
puesta de la Entidad pública empresarial Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea (AENA), y por orden del Ministro de Fomento, podrá 
incrementarse progresivamente el número de agentes, a cuyo efecto, 
AENA elevará anualmente un informe al Ministerio de Fomento sobre la 

evolución de la calidad de los servicios de la asistencia en tierra, así como 
de los precios correspondientes.

En aplicación de estas previsiones, la Orden FOM/3522/2003 de 9 de 
diciembre, ha ampliado hasta tres el número de agentes que pueden pres-
tar el servicio de asistencia de combustible y lubricante en los aeropuer-
tos de Madrid-Barajas y Barcelona.

En relación con los servicios de asistencia en rampa distintos del 
suministro de combustible y lubricante, AENA ha formulado una pro-
puesta para que se incremente el número de agentes que podrán prestar 
dichos servicios en los aeropuertos de Madrid-Barajas, Barcelona, Málaga 
y Alicante. La propuesta, que está basada en los estudios realizados por la 
entidad sobre la evolución de los niveles de calidad y de los precios de 
esos servicios en el período 2000-2004, hace hincapié en la mejora de la 
capacidad operativa que se derivará de la entrada en servicio de las nue-
vas infraestructuras en los aeropuertos de Madrid-Barajas y Barcelona, y 
en los importantes desarrollos que se van a afrontar en los aeropuertos de 
Málaga y Alicante, cuyo volumen de tráfico ha experimentado un gran 
crecimiento en los últimos años.

En este contexto, el aumento del número de agentes de asistencia en 
rampa en los citados aeropuertos, con excepción, por motivos de especi-
ficidad, del suministro de combustible y lubricante, favorecerá la compe-
tencia, la reducción de precios, y la calidad del servicio prestado a los 
usuarios.

Por estimarse conveniente continuar avanzando en el proceso de aper-
tura del mercado iniciada años atrás, esta orden tiene por objeto ampliar 
a tres el número de agentes que pueden prestar servicios de asistencia en 
rampa en la categoría de asistencia de equipajes, de asistencia a las ope-
raciones en pista y de asistencia de carga y correo, en los aeropuertos de 
Madrid/Barajas, Barcelona, Málaga y Alicante, de acuerdo con la propuesta 
formulada por AENA, del mismo modo que la Orden FOM/3522/2003, de 9 
de diciembre, ha ampliado a tres el número de prestadores de servicios de 
asistencia de combustible y lubricante en los aeropuertos de Madrid-
Barajas y Barcelona.

En su virtud, a propuesta justificada de la Entidad pública empresarial 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto 1161/1999 de 2 de julio, 
resuelvo:

Primero.–Ampliar a tres el número de agentes de asistencia en rampa 
que podrán suministrar dichos servicios, en los aeropuertos de Madrid-
Barajas, Barcelona, Málaga, y Alicante, en las categorías de asistencia de 
equipajes, de asistencia a las operaciones en pista y de asistencia de carga 
y correo, en los términos previstos en el Real Decreto 1161/1999, de 2 de 
julio, que regula la prestación de los servicios aeroportuarios de asisten-
cia en tierra, modificado parcialmente por el Real Decreto 99/2002, de 25 
de enero.

Segundo.–La selección de tales agentes, de entre los autorizados por la 
Dirección General de Aviación Civil para su prestación, se realizará de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 1161/1999
de 2 de julio, antes citado.

Tercero.–Esta orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 2006.
ÁLVAREZ ARZA 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 1163 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2006, del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, por la que se corrige 
error en la de 14 de diciembre de 2005, por la que se con-
ceden becas CSIC-ROMA.

Detectado un error en la Resolución de 14 de diciembre de 2005, del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se conceden 
becas CSIC-ROMA de Formación de Personal Investigador, publicada en 
el «BOE» de 4 de enero de 2006, procede su subsanación en el sentido 
siguiente:

En la página 569, donde dice:

«Primero.–Adjudicar las becas y designar como suplentes a los candi-
datos siguientes:» 


